
 
 Comunidad de Madrid 

  

          RESOLUCIÓN NÚMERO: 
 
 
 

 
 
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 

 
Unidad Administrativa 

 
 
 

 
ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112 

Exp.: A/SER-003993/2023 
 

 
 
 
     

 LA GERENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE MADRID 112 
 
 
 

 
 

Ángeles Pedraza Portero 
 
 

 

 
 

               
     

  
De conformidad con lo que establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y demás 
disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por las disposiciones vigentes. 
 
 
      
 

RESUELVO 
 
Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto con pluralidad de criterios 
para la adjudicación del contrato de Servicios titulado: “SEGURIDAD PRIVADA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 
MADRID 112”, al amparo de lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y 
demás disposiciones de aplicación, y conforme a lo dispuesto en el acuerdo de aprobación de los pliegos de 
cláusulas administrativas y de Prescripciones Técnicas de fecha 20 de abril de 2023. 
 
 
 
El gasto, por importe de SETECIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON CUATRO 
CÉNTIMOS DE EURO (715.324,04 €) (iva incluido), ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 3 de mayo de 2023 con la siguiente distribución de anualidades: 
 

 
Anualidades 
 
2024 
2025 
 

 
Importe 
                  
357.662,02 € 
268.246,52 € 
 
 

 
La anualidad corriente se aplicará a la siguiente imputación presupuestaria: 
 
 
 
 

Programa 
134M 

 

Económica 
21300 

Importe 
  89.415,50 € 
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Ref: 03/515210.9/23
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